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D. ANTONIO CORRALES SÁNCHEZ, Portavoz, al amparo de lo dispuesto en el art. 
97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente: 
 

MOCIÓN 
 

MOCIÓN PARA REGULARIZACION DE LAS OBRAS DE CARÁCTER PRIVADO 
MODIFICACION DE ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
Es habitual, al pasear por nuestras calles, ver trabajadores de la construcción 
haciendo reparaciones o reformas, estos trabajadores, la mayor parte son 
autónomos y pequeñas PYMES, tienen al igual que el resto de los españoles, 
obligaciones tributarias nacionales y locales, de Seguridad Social, además de 
obligaciones de civismo y buen uso de la vía pública. 
Cada vez que existe una obra de reforma, durante su proceso, nos podemos 
encontrar: 

• Vehículos furgoneta o furgón de la empresa contratada para el desarrollo de 
la obra, que suele estar mal estacionada por falta de espacio para aparcar. 

• Sacos de escombros en las aceras, que impiden el tráfico normal de los 
peatones, y que a veces, han de abandonar la acera para seguir hacia su 
destino. 

• Contenedores y sacas de 1m³, que algunos incívicos vecinos usan como 
vertedero al no ser retirados inmediatamente una vez llenos. 

Creemos que con avisos informativos y ajustes en normativa, las vías 
valdemoreñas, estarán más limpias y ordenadas, con el afán conseguir mejor 
visibilidad y comodidad tanto a los vecinos de la villa como a los visitantes o turistas. 
Además, al llevar un mayor control, y con la ayuda de los promotores o titulares de 
las obras, es probable que los vertidos de escombros en los campos y polígonos 
industriales, vayan cada vez a menos, por tanto conseguiremos un entorno más 
limpio y saludable también con el medio ambiente. 
 

MOCIÓN 
Mantener una información continuada al ciudadano, en la web municipal y los 
medios informativos que el consistorio tenga activos, en la que se indique los 
artículos de la normativa municipal que regulan tal situación y que aconseje a los 
promotores o titulares de obra, a informar a los propietarios de los furgones y/o 
furgonetas de la opción que tienen para conseguir mientras no exista SER, la 
posibilidad de solicitar ocupación de vía pública para sus vehículos mientras dure la 
obra de reforma. 

Regulación de la Ordenanza Municipal:  
Capítulo III. CONTENEDORES, INSTALACIÓN DE CONTENEDORES EN LA 
VÍA PÚBLICA 
Artículo 109. Modificar añadiendo y sacas de 1 m³ de escombros para que se 
pueda leer: Los contenedores y sacas de 1m³ de escombros deberán ser 
retirados de la vía pública: 
Modificación del texto del artículo 3. Sustituir el actual por una vez lleno deberá 
ser retirado en un plazo máximo de 24 horas. 
Incluir un nuevo punto: 
4. No se permitirá la estancia en fines de semana de contenedores y/o 
sacas de 1m³ de escombros, en vía pública, por lo que los viernes antes de 
las 20:00h, deberán haber sido retirados, caso omiso la empresa 
propietaria, la empresa que realiza la obra, el promotor o titular de la obra, 
será sancionado. 


